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• 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOL. TI> K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo .conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

Míevl orden de 6 de Abril de IS39.) 

Se publica todos lo» dl.-m, excepto lo» domingo». 

PRECIOS BE SCSCRICIO.I.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r«. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un 
año.—Se admiten suscricionas en Madrid, en la Administración del BOLITIH, Fuencar-
ral, 84.—Fuera do esta capital, directamente por roadlo de carta á la Administración, 
con .inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Uu número suelto, doi reala. 

• D V B B T J M O X A « D I T O i l A X . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Para llevar á efecto los sorteos de dé
cimas entre los pueblos de esta provincia 
y distritos de esta capital correspondien
tes á la quinta de 65.000 hombres de este 
año y con arreglo á lo que se previene en 
el capitulo 2.°, art . 29 de la Ley ae Reem
plazos, ha tenido á bien soñalar esta Di
putación provincial el vidrnes próximo 
1.° de Junio, á las tres de su tarde, en ol 
local donde celebra sus sesiones la expre
sada Corporación, sito en la plaza de San-
t i ago , núm. 2, principal. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en cumplimiento de 
lo acordado en la precitada lev. 

Madrid 29 de Mayo de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Sesión de 18 de Mayo de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Diaz Falcon.— Esteban 

Muñoz.—Gómez Clieca.—Gómez Parre-
ño.—Larroca.—Liñan.— Martínez Apa
ricio.—Martin Murga.— Morcillo.— Mu-
chada.—Narbon.—Ortiz de Zarate.—Pe-
üaílorida (Marquésde).—Pozo.—Prast.— 
Revuelta.—Rojas.— Salto y Huelves.— 
San Martin.—Stuyck.—La-Torre.—Gui
llen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Aoierta la sesión á las tres de la t a r 
d e , se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada do que los 
Sres. Parrclla, Foronda y García Noble-
j a s no podían asistir á la sesión por ocu
paciones urgentes. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo acceder á lo 
solicitado por los Sres. Santa Ana y Zu-
loaga, pidiendo el primero ceder al segun
do el contrato de arrendamiento del Dia
rio de Avisos, .siempre que el Sr. Sauta 
Ana, uo obstante que el cesionario preste 
la fianza correspondiente, se constituya 
e n su fiador respondiendo in sólidum y 
mancomunadamentedel contrato, debien
do ser de su cueuta los gastos de otorga
miento de la nuevaescritura, que conten
drá exactamente las mismas condiciones 
que la otorgada en 27 de Mayo del año 
anterior, añadiendo las que durante el 
tiempo transcurrido se haya echado do 
Ter que son necesarias. 

Puesto á discusión, el Sr. Larroca ro
gó á la Comisión retirase el dictamen á 
fin de consignar en él las nuevas condi
ciones á que su última parte so refería. 

El Sr. Morcillo, de la Comisiou, cou-
testó que no podía acceder á los deseos 
del Sr. Larroca, toda vez que examinado 

detenidamente el asunto no se encontra
ba ninguna condición nueva que consig
nar. 

El Sr. Larroca habló en contra del 
dictamen, aducieudo diferentes razones 
parademostrarque la Conducta observada 
para.con la Diputación por el contratista 
del Diario, Sr. Santa Ana, no le n a n a 
acreedor a la concesión degractas como la 
que se proponía. Dijo también que resul
taba contradicción entre lo pretendido por 
el cedente y el cesionario, y que uo fundán
dose la petición en razones, debíadesesti-
marse. 

EISr. Saltoy Huelves, de la Comisión, 
defeudióel dictamen,diciendo que con la 
cesión en la forma que se proponía que
daban los intereses de la Beneficencia 
más garantidos por añadirse las respon
sabilidades del Sr. Zuloaga á las del se
ñor Santa Ana que iban á subsistir; y 
que respecto á la mayor ó menor deferen
cia que el Sr. Santa Ana hubiese obser
vado con la Diputación particularmente, 
no debía hacerse intervenir en el debate 

Sor ser ajono á su objeto y á las levanta
os miras qao debían siempre dictar los 

acuerdos de la Diputación. 
Los Sres. Larroca y Salto y l l ueves 

rectificaron. 
Puesto ¿votación nominal el dictamen, 

resultó aprobado por 18 votos contra 4 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Aguado.— Diaz Falcon.— Esteban 

Muñoz.— Gómez Parreño.— Liñan.— 
Martín Murga.—Morcillo.— Muchada.— 
Narbon.— Ortiz de Zarate.— Peñallorida 
(Marquésdo).—Revuelta.—Rojas.- Salto 
y Huelves.—Stuyck.—La-Torre.— Gui
llen.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Gómez Checa.— Larroca.— Prast.— 

San Martin de la Vara. 
Acto seguido se dio cuenta de un dic

tamen de la Comisión de Gobernación 
proponiendo manifestar a D. José Agui
lera, Comisionado de apremio contra ol 
Ayuntamiento de Fuente el Saz por débito 
á los fondos provinciales, que, seguu lo 
expuesto por el Alcaldo, uo tiene derecho 
á reclamar de aquel Ayuntamiento canti
dad alguna por dietas devengadas, toda 
vez que le han sido satisfechas según 
recibo que el mismo dio y obra en la Se
cretaria do aquel Municipio. 

Puesto á discusión, el Sr. Liñan habló 
en coutra y dijo que antes de resolver 
debía oírse ai Comisionado, que al fin es 
uu representante de la Diputación. 

El Sr. Revuelta, de la Comisiou, con
testó que el Comisionado, seguu resulta 
del expediente, reclamaba dietas por dias 
en que no había estado en el pueblo. 

Los Sres. Liñan y Revuelta rectifi
caron. 

Puesto á votación nominal el dicta
men, resultó aprobado por 21 votos contra 
2 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 

Muñoz.—Gómez Checa.—Gómez Parre-

!ño.—Larroca.—Martínez Aparicio.—Mor
cillo. — Muchada. —Xarbon. — Ortiz de 
Zarate. — Peñaflorida (Marqués de).— 
Prast.—Revuelta.—Rojas.—Salto y Huel-

Ives.—Sau Martin.--Stuyck.—La-Torre.--
¡Guillen.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Liñan.—Martin Murga. 
Seguidamente se dio cuenta y la Di

putación quedó enterada de haber ingre
sado en Depositaría el donativo de 250 pe
setas hecho a los Establecimientos de la 
beneficencia provincial por los Sres. Ar
chiduques Rauiero, y se acordó dar las 
gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL al 

¡ilustre donante por su filantrópico des
prendimiento. 

A continuación se acordó, conforme 
con lo propuesto por la Contaduría, entre
gar al Oficial-Recaudador provincial señor 
Sauchez Toscauo el resguardo de su fiau-
za á fin de que pueda retirar los cupones 
correspondientes á los valores qtfb le cons
tituyen, debiendo cuando lo devuelva cus
todiarse en la Caja de fondos provinciales 
en lugar de estar unido al expediente. 

Seguidamente se dio cuenta de los demás 
dictámenes puestos á la orden del dia y 
emitidos por las respectivas comisiones, 
acordándose lo siguiente: 

Comisión de Gobernación. 
Aprobar el proyecto de reparto de la 

contribución territorial para el año eco
nómico de 1877 á 78 remitido por la Ad
ministración económica, en cuyo reparto 
se lija el 20'90 por 100 de la riqueza im
ponible. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Móstoles, Rozas de Puerto-Real, El Ála
mo, Rascafría, Colmenar del Arrovo, Vi-
llavieiosa de Odón, Villalvilla, Vilíaman-
rique de Tajo, Moralzarzal, Valdcolmos, 
Valdeavero, Yillanueva de Perales, Fuen
te el Saz y Valdemorillo para que, previas 
las formalidades de subasta y cou arreglo 
á la instrucción de consumos, puedan es
tablecer puestos públicos para la venta á 
la exclusiva y al por menor en los artícu
los que la ley autoriza. 

Comisión de Beneficencia. 
Dispouer se saque testimonio de la es

critura de imposición de uu censo sobre 
la casa núm. 9 de la callo de Toledo, á 
fin de citar judicialmente á los dueños de 
la casa para que prescuteu los documen
tos que acreditan la redención del censo 
en la parte que era redimible. 

Conceder ingreso en el Hospicio á Pe
dro Navas, Francisco y José Jurado y 
Ramona Ramírez, que reúnen las condi
ciones de reglamento, y negarlo por no 
reunirías a Polonia Hernández, Sebastian 
Lage, Hilaria Rodríguez, Demetrio Este-
vez, Timoteo Mañas, Felipe y Faustino 
García. 

Dispouor que una comisión de señores 
Diputados presente en la Dirección do 
Propiedades la denuncia dirigida á esta 
Corporación á fin de que obre sus efectos 
en el expediente de mejoras instruido á 

consecuencia de la anulación de la venta 
de los quintos Casa Blanca y Cañada 
Lobosa que en Ciudad- Real posee esta 
provmoip, de cuya denuncia quedará co
pia autorizada en el expediente, debiendo 

.reclamarse á dicha Dirección no resuelva 
siu oir áutes á esta comisión. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
bacalao á los Establecimientos de Benefi
cencia, fijaudo el precio de 1*39 pesetas 
cada kilogramo y el plazo de 30 dias para 
los anuncios. 

Aprobar también el pliego de condi
ciones para el suministro de jabou á los 
Establecimientos de Beneficencia, fijan
do el precio en 1 '25 pesetas el kilogramo 
y el plazo de 30 dias para los anuncios. 

Dejar sobre la mesa la propuesta de 
cesantía del Escribiente del Hospital pro
vincial D. Juau do Dios Mendoza y nom
bramiento en su reemplazo de D. Marce-
liuo Barrio y Gonzalo. 

Declarar que D. Leopoldo Briones, 
Capellán que ha sido de la Beneficencia, 
no tiene derecho á la plaza de Capellau 
mayor ni á la de número que obtuvo por 
oposición, pues uo lo constituye la se
gunda parte del acuerdo de 4 de Diciem
bre de 18G9; y disponer, en consideración 
á los servicios del Sr. Briones, que se le 
tenga presente para ocupar una de las 
primeras vacantes de Capellán que ocur
ran en cualquioradolos Establecimientos. 

Comisión de Fomento. 
Participar al Ayuutamiento de Brea 

que ol de Valdaracete se propone cubrir 
el 20 por 100 que le corresponda en la 
construcción del camino entre ambas po
blaciones por medio de la prestación ve
cinal, á fin de que procuro salvar este 
inconveniente poniéndose de acuerdo con 
dicho Municipio de Valdaracete. 

Oficiar á la Intendencia del Real Pa
trimonio á fiu de que se sirva manifestar 
en qué condiciones lia quedado el camino 
que desde Araujuez conduce álaestaciou 
del ferro-carril después de la enajenación 
realizada por el Estado de una parte de 
los bieues que constituían dicho Patrimo
nio, á fin de resolver acerca del proyecto 
de reforma de dicho camiuo formado por 
el Ayuntamiento y para el que solicita 
subvención do fondos provinciales. 

Dirigir igual oficio á la misma Inten
dencia en lo que se refiere á las calles de 
la Reina y de Toledo del pueblo de Arau
juez, así como al Ayuntamiento; advertir 
á este que caso de establecerse en dichas 
calles los peones camineros que solicita, 
habrán de ser nombrados por esta Dipu
tación y abonar á aquel Municipio la mi
tad de sus haberes, comprometiéndose á 
contribuir á la conservaciou con arreglo 
al acuerdo de 3 de Marzo de 1876; y pasar 
esto expediente á informe do la Comisión 
de Hacienda á fin de que se sirva mani
festar si en el caso de establecerse dichos 
peones, habría medio legal de abonar la 
mitad de sus haberes. 

Aprobar el acta de recepción definiti
va del camino de Mejorada del Campo al 
Jararaa, y declarar exento de responsabi-
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lidad al contratista, devolviéndole la fian- . 
za siempre que acredite haber satisfecho I 
sus derechos á la Hacienda y resulte no ' 
adeudar nada por indemnizaciones que 
fneren de sn cuenta á consecuencia de 
las obras, quedando á cargo de e«?ta Cor
poración el cuidado del camino desde el 
día 13 del corriente en que tuvo lugar la 
recepción. 

Unir al expediente formado por el 
Ayuntamiento de Rozas de Puerto-Real á 
fin de aplicar la tercera parte de sus Pro
pios enajenados á las obras del camino 
de dicho pueblo á Cadalso, copia certifica
d a del presupuesto de dicho camino, ex

presándose también en la certificación la 
proporción en que se ha obligado á $?n>?f 
tribuir el mencionado Ayuntamiento, la 
fecha en que se lian rematado las obras 
y la baja o beneficio obteuidaf^disponer ' 
que después de unidos e s to s« t eceden te s 
pase este expediente á la Comisión de 
Gobernación para los curso* que cor
respondan. 

Terminada la orden del dia, y-no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.=K1 PresidenteyEl Gorn> 
de de la Romera .=E1 Diputado Secreta
rio, Ricardo Guillen. 

D E P O S I T A R Í A 

FONDOS DEL PRESUPUESTO 
BE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E J E R C I C I O 

DEL 

PRESUPUESTO PE 1875 A 1876. 
PERÍODO DE AMPLIACIÓN DESDE l.' DK JULIO Á 

31 DE DICIEMBRE DE 1S76. 

C U E N T A A D I C I O N A L . 

CUEKTA ADICIONAL documentada, correspondiente al periodo de ampliación del presupuesto de 1575 
á 1876, que yo D. José López Cordón, Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo ó 
lo prevenido en el art. 84 de la Ley orgánica prótíintUü de 20 de Agosto de 1870, de la exis
tencia que resultó en 30 de Junio próximo pasado al terminar el periodo ordinario del presu
puesto; de las cantidades recaudadas en los seis meses ove comprende esta cuenta; de lo satisfe
cho en los mismos por las obligaciones del presupuesto ae la provincia referentes á servicios rea
lizados dentro de los doce meses anteriores, y últimamente de la existencia que quedó en la Depo
sitaría de mi cargo y en la de los Establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia en 
31 de Diciembre próximo pasado, que ha de figurar en la CUENTA GE.NEHAL del ejerciciovigen-
te. á saber: 

C A R G O 

Primeramente son CARGO noventa y cuatro mil trescientas noventa pesetas 
ochenta y siete céntimos que resultaron existentes en 30 de Junio próxi
mo pasado, según aparece de la cuenta general rendida por mi en 25 de 
Julio último y de la relación que se acompaña bajo el núm. 1 

Son mas CARGO doscientas noventa y siete mil quinientas veinticuatro pese
tas ochenta y un céntimos á que ascienden las cantidades ingresadas en 
los seis meses de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los dife
rentes conceptos que por menor expresan las relaciones de CARGO y 
acreditan los 633 cargaremes que he firmado, y se han expedido por la 
Contaduría de fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, á 
saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 2. 
Por id. de donativos, legados y mandas, sc^un id. núm. 3 . . . . . 
Por id. del repartimiento provincial, según id. núm 4 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 5 
Por id. del id. de Beneficencia, según id núm. 6 
Por id. de empréstitos, según id. núm . 7 
Por id. de enajenaciones, según id. núm. 8 
Por id. de otros ingresos, según id. núm. 9 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 10 
Por id. de reintegros, según id núm. 11 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el período 
de esta cuenta, según relación núm. 12 

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 187 4 á 75, para 
nivelar las cuentas respectivas al ejercicio corriente, según relación 
núm. 13 

TOTAL CAJIGO 

Pesetas cents. 

91.390*87 

1.484*50 
» 

101.595*50 

56.S46M2 

» 
48 

66.64852 
5.902'17 

391.915*68 

D A T A 

Son DATA trescientas ochenta y cuatro mil trescientas siete pesetas setenta y dos céntimos 
satisfechos por mi en los seis meses de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, 
corporaciones c individuos qne tienen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto 
de esta provincia por servicios realizados dentro de los doce meses anteriores, según por 
menor expresan las relaciones de DATA que acompañan y acreditan los 40S libramientos y 
demás documentos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, que unidos se 
acompañan, á saber: 

Sección primera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C A P Í T U L O I.— Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de Ja Diputación pro

vincial, según relación núm. 1 , 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

— — — 
Pesetas cents. Pesetas cents. Pesetas cents. 

2.091 :S7 8.000 10.091<S7 

Satisfechopor sueldos del Archivero de la provin
cia y del Depositario de fondos provinciales, se
gún relación núm. 2 

Ídem por obligaciones de las Comisiones especia
les de la provincia, segUn relación núm. 3 . . 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de: los Delineantes que les auxilian, según 
relación núm. 4 

Idcnx^or id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, según relación nú
mero 5 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia, se
gún relación núm. o. 

I«fti<j K¿ 

CAPITULO II. - Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas, según relación 
núm. 7 

Ídem por id. del servicio de bagajes, según re
lación núm 8 

ídem por id. de impresión y publicación del BO
LETÍN OFICIAL,según relación núm. 9 

Ídem por id. de elecciones de Diputados provin
ciales, según relación núm. 10 

Ídem por id. de calamidades públicas, según r e 
lación núm. 11 

C A P Í T U L O lll .-0&r<j$ públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por gastos de reparación y conser 
vacien de las travesías de las carreteras com-

{•rendidas en el plan general del Gobierno por 
os pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 

almas, según relación núm. 12 
ídem por id. de reparación y conservación de 

las fincas provinciales, ségun relación núm. 13. 

C A P Í T U L O Fl.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia, según 
relación núm. 14 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia, 
según relación núm. 15 

ídem por intereses y amortización del empréstito 
autorizado en 1857, según relación núm. 16.. . 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización, según 
relación núm. 17 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia, según relación nú
mero 1 8 . . . . . , , 

C A P Í T U L O V.-Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública, según relación nú-
m c i o 19 • 

Ídem por id del Instituto de segunda enseñanza, 
según relación núm. 20 

ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, según relación núm. 2 1 . . 

ídem por sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, segun relación núm. 22...: 

ídem por obUgaciones de la Academia de Bellas 
Artes, segun relación núm. 23 

Ídem por id. de la Biblioteca provincial, segun 
relación núm. 24 

ídem por id. del Musco provincial, segun rela
ción núm. 25 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia, según relación núm. "26 

ídem por id. de las Casas de Misericordia y de las 
de Huérfanos y Desamparados, segun relación 
número 26 

ídem por id de las Casas de Expósitos y Mater
nidad, segun relación núm. 26 

CAPÍTULO VII.-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de la cárcel de Audiencia, 
segun relación núm. 27 

CAPÍTULO -Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, segun rela
ción núm. 28 

Segunda sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I. —Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública, segun relación núme
ro 29 

» 
. ftl 

150 

• 

» 

29<9S 

122'50 

81*24 

12.417*1S 

500 

5.140 

6.825 

62'50 

s 

s 

152.2SS<43 

72.691*58 

49.195*71 

3.171-26 

12.417'18> 

» 

150 

529*9S; 

5.140 

6.947<501 

143*74" 

152.2SS*43' 

72.691*58 

49.195*71 

3.174*26 
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CAPÍTULO II.-Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, y conservación de ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas, según relación núm. 30 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
provinciales v personal facultativo de carrete 
ras, según relación núm 31 

PERSONAL. 
-

Poseías cents. 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos, según relación nú
mero 32 • • • • • • • • • • • • « . . . • » . . . . . . • • 

CAPÍTULO IV.-Ofro* ¿/artos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial, según relación 
núm. 33 

Tercera sección. 

GASTOS A D I C I 0 5 ALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187t>, según relación núm. 34.. 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha, según relación 
número 35 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto, según relación 
número 36 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estable 

cimientos de Instrucción pública y de Benefí 
cencía, según relación núm. 37 

Por los suplementos hechos por los fondos del 
presupuesto del año próximo pasado de 1875 
a 1S7(», a que corresponde esta Cuenta adicto-, 
nal, durante los seis meses de ampliación para 
nivelar la cuanta vigente en los seis primeros 
meses de su ejercicio, según relación núm. 38 

297*50 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

» 

Ü i MI*.»! liJá 

2.336<54 

16.213-99 

T O T A L . 
-

Pesetas cents. 

2.634-04 

16.213*99 

3.646-07 

4S.0S5«S7 

TOTAL DATA. 3.530-59 380.777* 13 

3.646*07 

48.085*87 

384.307*72 

Importa el CARGO. 
ídem la DATA . . . . 

R E S U M E N . 

Saldo ó existencia para el ejercicio corriente de 1876 á 1877.. 

PESETAS. 
CLASIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA. 

En la Depositaría de mi cargo. 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros 
En la idem id. de Maestras 
En la Academia de Bellas Ar tes . . . 

7.607*96 

Pesetas cents. 

391.915*68 
384.307*72 

7.607*96 

7.607*96 

IGUAL. 

De manera que importando el CARGO la cantidad de trescientas noventa y un mil no
vecientas quince pesetas sesenta y ocho céntimos y la DATA la de trescientas ochenta y cua
tro mil trescientas siete pesetas setenta y dos céntimos, justificados uno y otra con los docu
mentos que se acompañan á las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por 
saldo de esta cuenta con fin de Diciembre próximo pasado la cantidad de siete mil seiscientas 
siete pesetas noventa y seis céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasifica
ción: de cuva existencia m<» har¿ c a n r n - GEKERAL que he 

es cierta y ver-
í Madrid á 20 de 

Lopéz Cordón. 
D. FRANCISCO AUGUSTIN Y DÁVILA, CONTADOR IXTERMO DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO 

DE ESTA PROVINCIA. 

Certifico que examinada ñor mí la cuenta que precede, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 154 del reglamento de 20 de Setiembre de 1S65, la encuentro 
en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría de mi 
cargo, y que los documentos de justificación que la acompañan son exactos y 
legítimos, siendo la existencia que en ella se figura la misma que aparece del 
arqueo ordinario celebrado el día 31 de Diciembre último, cuya acta, firmada por 
el br. Vicepresidente de la Comisión provincial, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mi, se halla extendida al folio 13." del libro correspondiente, 
a la cual me refiero: y para los efectos oportunos firmo la presente en Madrid 
é '2" de Enero de 1S77. = Francisco Augustin y Dávila.=V."B. , = El Presidente, 
Romera. = Sesión de 11 de Mayo 1S7 7.-= La "Diputación, conforme.=El Presi
dente, Romera. —El Diputado Secretario, Parrella. 

D. Severiano García. Juez municipal de Los 
Santos de la Humosa. 
Hago saber que por providencia del di a 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de losbieues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1873 á 
1874 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, seguu así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera s u 
basta tendrá lugar el dia 8 del mes de Junio 
del año actual, á la horade las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular quo publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designau 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propiedad, 
lo mismo quo la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas (incas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el aini-
llaramiento y en laforma que á continuación 
se expresa: 

Número 5 do orden. Martin Caballero.— 
LTna casa en la plaza del Olmo, núm. 12: lin
da O. otra de capellanía de María López 
(consta señalada en otros expedientes); capi
talizada en 150 pesetas. 

Núm. 7. Esteban Castellanos. — Una 
cuarta parte de la viña de los Llanos de Si
món, de 185 cepas: linda N. otra de Severia
no García; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 21. Manuel Ciruelas (herederos).— 
Una tierra en las Atalayas, de 300 estadales: 
linda O. herederos de Áurea Oismero; capi
talizada en B8 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 25. Benito Fuentes.—Una tercera 
parte do la tierra del Olivo de Cabezagorda, 
de 300 estadales: linda P. otra de Severiano 
García; capitalizada en 12"> pesetas. 

Núm. 29. Venancio Fuentes.—Una tior-
ra en las Cañadas, de una fanega r>0 estada
les: linda O. otra de D. Aniceto de la Roca 
(consta señalada en el expediente de em
préstito): capitalizada en 191 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 37. Deogracias Fernandez.—Una 
viña eu las Majadillas, de 120 copas: lin
da O. tierra de Justo López (consta señalada 
e i el expediento do empréstito); capitalizada 
en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 38- María Fernandez.—Una tierra 
en el Yallejo de Porras, de dos fanegas 100 
estadales: linda M. otra de Isabel López; P. 
el camino. 

Núm. 40. Isabel Fernandez.—Una tierra 
en Cabezagorda, do dos fanegas 100 estada
les: linda M. otra deEutaquiodel Olmo.-Otra 
tierra en el cerro del Sendero, de una fane
ga 200 estadales: liúda al N. camino de Ma
rañeros; capitalizadas en 437 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 46. Casimiro García.—Una tierra 
en el Barco Viejo, de dos fanegas 100 esta
dales: linda al P. herederos de D. Félix Ló
pez: capitalizada en 3-15 pesetas 68 cén
timos. 

en 
M. 

Núm. 63. Faustino Gismero.—Una viña 
los Llanos de Simón, de 40 cepas: linda 
Felipe López; capitalizada en 33 pesetas 

33 céutimos. 
Núm. fíS. Bonifacio García.—Una cua

dra y pajar en el Castillejo: lindan por la de
recha una casa de Valontin Romau; capitali
zados ou 2S1 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 70. Laureano Herreros.—Una tier
ra en el cerro de la Melchora (que ya consta 
en otros expedientes de empréstito); de uua 
fanega 200 estadales: linda O. camino de la 
Humosa; capitalizada en 215 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 74. Manuela Herreros (herede
ros).—Una casa e n la calle de los Granados, 
número 10: linda izquierda otra de Mariano 
Pérez (consta señalada en otros expedientes); 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 78. Teresa Hernández (herede
ros).—Una tierra en el Barranco de Don Pe
dro, de una fanega 200 estadales: linda O. 
otra de herederos de José del Olmo; capitali
zada ca 300 pesetas. 

Núm. 82. PaulinoJuarranz(herederos).— 
Una tierra en la Veguilla, de 300 estadales: 
linda M. herederos de Cirilo Martínez (cons
ta señalada e n expedientes de empréstito); ca
pitalizada en 262 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 86. Mariano Juarranz.—Una tierra 
e n el huerto Hernando, de 300 estadales: lin
da P. otra de Nicolás López; capitalizada en 
87 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 91. María Juarranz.—Un pajar (hoy 
casa) calle de la Soledad, núm. 20: linda por 
l a derecha un solar: por la izquierda otra de 
Mauricio Montero; capitalizada en 75 pe
setas. 

Núm. 97. Joaquín Lozano.—Una casa en 
el callejón de la Iglesia, núm. 3: linda iz
quierda uu pajar de herederos de Bernardo 
López; capitalizada en 562 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 116. Ruperto Martínez.—Una era 
d e pan trillar en el Pontifical: linda O. otra 
de Manuel Plaza (herederos), do 200 estada
les; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 122. Escolástico Martínez.—Una 
casa en el Castillejo, núm. 11: liúda derecha 
callo pública; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 145. Severiano Moreno.—Una tier
ra en las Cañadas, de una fanega 350 estada
les: linda P. otra dG Policarpo Torres; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 148. María Meco.—Una casa calle 
de San Sebastian, núm. 8: linda derecha 
otra de Tomás Meco; izquierda un solar; capi 
talizada en 150 pesetas. 

Núm. 150. Juan Moreno.—Una casa en 1 a 
calle de Santorcaz, núm. 2: linda por la de
rocha otra de José Prieto; capitalizada en 
1.312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 151. Hilario Moreno.—Una casa 
calle Oscura, 6: linda por la derecha otra do 
Silvestre López; capitalizada en 5r>2 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 155. Escolástico Montero.—Una 
casa en la calle del Desengaño, núm. 24: lin
da derecha otra de Ángel Pcñalver; capitali
zada en 287 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 178. Demetrio Plaza.—Una tierra 
en los Tres Olivos, la tercera parte do una 
fanega 33 estadales: linda O. otra de D. Ce
cilio Juarranz: capitalizada en 216 pesetas 66 
céntimos. i 

Núm. 165. Fermín del Olmo.—Una tier
ra en el Contadero, de una fanega 20O estada
les: linda N. otra de Miguel Fueutes; capita
lizada en 258 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 175. Martiu Plaza. -L'na tierra en 
el portillo de Anchuelo, do una fanega 200 
estadales: liada P. erial de D. Antonio Me-
lendez; capitalizada on 525 pesetas. 

Núm. 182. Daniel Pérez.—Una tierra cu 
el Paraíso, de 300 estadales: linda O. otra de 
Lucio López; capitalizada en S4 pesetas. 

Núm. 204. Aniceto de la Roca. - Una bo
dega en la Cuadrilla de la Soledad: liúda iz-
quiorda otra de herederos de Bernardo Ló
pez; capitalizada en 506 pesetas 25 cén-

• timos. 
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Núm. 2 1 1 . Valentín Román.—Una casa 
en la calle del Castillejo, uúm. 1 5 : linda de
rocha otra de Benito Martines (consta seña
lada en otros expedientes); capitalizada en 
187 pesetas 5 0 céntimos. 

.Vüm. 2 1 3 . Simón Román.—Una casa, ó 
sea la mitad de la do la calle de la Carnice
ría, nüm. 2 : linda derecha uu callejón; por 
la espalda otra de Jnlian Pérez; capitalizada 
en 1 2 1 pesotas 7 5 céntimos. 

Nüm. 2 1 9 . Policiano Saldaña.—Una tier
ra en el camino de Alcalá, de 3 0 0 ostadales: 
linda S. otra do la escuela; capitalizada en 
87 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 2 3 5 . Catalina Torres.—Una tierra 
en el Poyal, de una fanega 5 0 estadales (cons
ta señalada en otros expedientes): linda P. 
otra do herederos de Domingo del Olmo; ca
pitalizada en 2 2 5 pesetas. 

Nüm. 2 3 6 . Casto Torres.—Una tierra cu 
el Carril, do una fanega 3 5 0 estadales: lin
da O. herederos de D. Félix López; capitali
zada en 5 2 5 pesotas. 

Nüm. 2 4 5 . Jerónimo Vera.—Una tierra 
eu los Manjauares, de 1 5 0 estadales: linda O. 
herederos de Hermenegildo García (consta se
ñalada eu otro expediente); capitalizada en 
2 0 3 'pesetas. 

Nüm. 2 5 5 . Ricardo González.—Una tier
ra en el otro lado del rio, de 18 fanegas 7 5 
estadales: linda O. el Soto, y N. tierras de 
Mira el Campo; capitalizada ou 2.887 pesetas 
33 céntimos. 

N'úin. 2 5 / . Julián Juarrauz. —Una V$Ba 
cu el Poyal, de 2 0 0 copas: linda O. herede
ros de Tomasa Sauz; capitalizada en 1 3 3 pe
setas 33 céntimos. 
• Nüm. 258. Antonio Juarrauz. — Una viña 
en la Yesera del Abad, de 2 3 5 cepas: linda O. 
otra do Eugenio Gismero; capitalizada en 3 0 H 
pesotas. 

Nüm. 2 6 0 . Basilio Lopoz.—Una tierra eu 
los Corrales del Ejido, de 300 estadales: lin
da O. otra de herederos do Julián Gismero; 
capitalizada en 1 5 0 pesetas. 

Xiiin. -271. Manuel PérezGambuza.-Una 
tierra en el Soto, de 1 5 fanegas 3 0 0 estada
les: linda M. otra de Fructuoso Plaza; capi
talizada eu 3 (X"J(J pesetas. 

Xüm. 1 2 3 . Leou Martínez (heroderos).— 
Una tierra eu el cerrillo Coronel, de dos fa
negas: liúda M. otra de Eustaquio del Olmo; 
capitalizada eu 4 0 0 pesetas. 

Por ultimo, y e n cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . fió. se hace tambieu saber a 
los deudores que ¿utos de verificarse la s u 
basta p u e d e n librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo q u e h e dispuesto s e publique ou el 
BOLETÍN OFICIAL á fin d e que llegue á 
conocimiento d e los deudores y d é l o s que 
quierau interesarse e n la Bubasta, todo 
con arreglo al art. *U do la re fer ida ins
trucción y por estar así m a n d a d o en la legis
lación q u e r ige ademas sobre l a uuuoria. 

Los Santos d e La Humosa á 1 8 d e Mayo 
de 1 8 7 7 - =» El Juez municipal, Soveriano 
García. = Por su mandado. el Comisionado, 
l'jdre Gismero. 

ral, por conducto del Rector de la Univer
sidad y con informe del Decano, en el 
plazo improrogable de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio on 
la Gacela. 

Según lo dispuesto cu el ar t . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dis-
pougau que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presento. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.=El Di
rector geueral, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Resultando vacantes eu la Facultad 
(\<i Medicina de las Universidades de Va
lencia y Zaragoza las cátedras de Pato
logía quirúrgica, dotadas con 3.000 pese
tas, que según el ar t . 226 de la ley de (.) 
de Setiembre de 1857 y el 2 6 del regla
mento de 15 de Enero de 1870 correspon
den al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 47 
de dicho reglamento, á fin do que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados 
á ollas, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarlas eu el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar desdo 
la publicación do este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra do igual 
sueldo y categoría de la misma ó auáloga 
asignatura y tengan el título correspon
diente. Los Catedráticos en activo servi
cios elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano de 
La Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela eu que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ron servido últimamente. 

Según lo dispuesto on el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse eu los Boletines oficiales 
de las provincias; lp cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 21 de M;.yo dé 1S77.=E1 Di
rector general, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Providencias Judiciales. 

lUZGAUOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

Por virtud de autos de tercería que se 
siguen en el Juzgado de primera instancia 
del distrito ÍLe la Audiencia de esta Corte 
y por la Escribanía del que refrenda á 
solicitud de D. Niceto González de Prado, 
hoy su heredera Doña Romualda Mar
tínez Cercenada, contra Doña Vicenta 
Avila y D. Isidro Viana, se ha suscitado 
incidente por la Doña Vicenta sobro que 
se la declare pobre para litigar con los 
mismos, de cuya pretensión se ha confe
rido traslado por término de seis dias al 
D. Isidro Viana, y no coustando su do
micilio se le hace saber por medio del 
presente, sirviendo de notificación en 
forma. 

Madrid 26 do Mayo de 1877.= El E s 
cribano, Luis Hernández. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Natalio Pajares y Ro
dríguez, de 16 años de edad, soltero, jor
nalero, que vivió en la calle de la Urraca, 
número 10, y cuyo actual paradero se 
ignora,-para que en el término do 20 dias, 
á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se pre
sente ou este Juzgado y Escribanía del 
actuario para la práctica de una diligen
cia en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones; apercibido que de no 
presentarse se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, así civiles como militares, proce-
dau á la busca de dicho procesado, y caso 
de ?er habido sea conducido á este Juz
gado á los fines indicados. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 
lK77 .=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

Hueiiu* I«ta. 

Mmioistrartan Central. 
Dirección general do Inst rucción 

pública. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago 
la cátedra do Farmacia químico-orgáni
ca, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.* del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos uumerarios 
de la misma Facultad, siempre que ten
gan el título correspondiente y lleven por 
lo menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección geue-

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Zara
goza v Valencia las cátedras de Higiene 
privada y pública, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto ou el art . 226 de la ley de 0 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid eu la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 2.") años de edad, ser Doctor en 
Medicina y Cirugía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes on la Dirección general de ins
trucción pública en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, 
y de un programa de la asignatura divi
dí ta en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar 
á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el ar t . 1." del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Kacion; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 21 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector geueral, Antonio de Mena y Zor
rilla. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Timoteo Alfaro y Lamen
te, natural de Cervera del Rio" Albania, 
provincia de Logroño, hijo legítimo de 
ios Sres. D. Manuel y liona Saturnina, 
que falleció en esta capital el 28 de Abril 
del corriente año, á la edad de 47 años, 
en estado de soltero, sin haber formalizado 
testamento, para que en el término de 30 
dias, contadosdesde la publicación de este 
edicto, comparezcan á deducirlo en esto 
Juzgado; teniendo presente que solicitan 
la declaración de herederos del finado 
D. Manuel loo, 1). Santos y Doña Wen-
ceslaa Alfaro v Lafuente, sus hermauos. 

Madrid 28 de Mayo de 1877.=V.° R . ° = 
francisco Roudau.=Francisco Jiménez 
de la Torre. 499—44 

Congreso. 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 
Rey coustituciouak de EspaAa, y en su 
Real uorabro D. Jacobo Recarey y Vi-
Uaverde, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias cito, llamo y emplazo á Manuel 
Rodríguez Martínez, para que dentro de 
dicho término se presente eu este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que le resultan en 
causa por lesiones. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
si fuese hallado dicho sujeto le presenten 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 do Mayo de 
1877.=Jacobo Recarey=Por su mandft*~t -
do, Francisco de Paula Morales. 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente segundo edicto cito 
llamo y emplazo á D. Ramón García, para 
que en el término de seis dias. contados 
desde la inserción del mismo eu la Gaceta 
oficial, comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, situado en el ex-conven
to de las Salesas, á reconocer las firmas 
que de su nombre y apellido aparecen en 
seis pagarés de 2.000 rs. cada uno á favor 
del tesorero de la Real é ilustre Archico-
fradía Sacramental de San Miguel. Sauta 
Cruz, Santos Justos y Pastor y San Millan, 
de esta Corto, cuyos plazos vencieron en 
el dia 15 de los meses de Diciembre, Eue-
ro. Febrero, Marzo y Abril últimos, así co
mo de Mayo corriente. 

Dadb en Madrid á 24 de Mayo do 
1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado d*e su señoría, Juan Vivó. 

500—44 

Aléala de l lenares . 

D. Jacinto Valentín y Valontin, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la preseute requisitoria y edicto 
á la vez so cita, llama y emplaza á Mar
tin Santa María Jiménez, casado, de 45 
años de edad; y á Andrés Santa María 
Rubio, hijo dol anterior, soltero, de 15 
años, naturales de Mondéjar, vecinos de 
Madrid, zapateros, habiendo sido la h a 
bitación del Andrés cu la calle de Que-
vedo de dicho Madrid, números 8 y 10, 
casa de D. Pablo Martínez Corera, donde 
so hallaba sirviendo, y cuyo actual para
dero de ambos se ignora, para que en el 
término de 30 dias, contados desdo s u 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
pravincia y Gaceta de Madrid, comparez
can on este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á fin do notificarles la sentencia 
recaída en la causa que se las ha seguido 
por lesiones á Prudencio del Cerro, verifi
cándolo además el Martin Santa María 
para que iugrose en la cárcel de este par
tido para el cumplimiento de la condena 
que le ha sido impuesta por consecuencia 
de la expresada c a u 9 a , pnes de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades y demás dependieutos de la 
policía judicial se sirvan practicar las 
m á s eficaces diligencias en averiguación 
del paradero de los expresados dos suje
tos, y caso de ser habido el Martin Sauta 
María proceder á su prisión y remisión á 
la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Mayo de 1877.=.Tacinto Valent ín .=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. Lu-
ciado. 

Ailiiiiiiislracioii Hutiieipa!. 

AYUNTAMIENTOS 

Valverde. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta villa para el año económico 
de 1877 á 78 se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por termino de seis dias. 

Lo que se hace público con el fin de 
que todo el que desee enterarse pueda 
hacerlo durante dicho tiempo y producir 
contra el mismo las reclamaciones que 
crea convenientes; pasado dicho tiempo 
no se oirá ninguna. 

Valverde á 27 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, P. A., el Teuiente, Manuel Go-
m e z . = E l Secretario, Ramón Gómez. 
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